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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 87 DE 25 DE JULIO DE 2023 

ACUERDO N°836: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACION DE LA 
PROPUESTA PUBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.Nº575 DE 8 DE MAYO DE 2023, 
PARA LA OBRA "PROVISION E INSTALACION DE REJAS PARA AREAS VERDES Y BNUP", ID 2490-
49-LQ23, A LA EMPRESA MONTAJES PABLO VEGA MEZA E.l.R.L., RUT N°77.073.002-3, POR 
UN VALOR TOTAL DE $124.946.701.- IVA INCLUIDO, SEGÚN SE INDICA EN FORMULARIO Nº3, 
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGA COMO ANEXO 111, EL 
CONTRATO TENDRÁ UN PLAZO DE EJECUCION DE 120 DÍAS CORRIDOS.-

EL MUNICIPIO PODRÁ SOLICITAR LA AMPLIACIÓN O DISMINUCIÓN DEL CONTRATO O, LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, MEDIANTE DECRETO ALCALDICIO, 
ENTENDIÉNDOSE VIGENTE DICHA MODIFICACIÓN DESDE LA FECHA DE ANOTACIÓN DEL 
RESPECTIVO DECRETO ALCALDICIO DE APROBACIÓN, EN EL LIBRO DE CONTROL DE 
CONTRATO.-

EL MONTO MÁXIMO PERMITIDO PARA LAS DISMINUCIONES DE CONTRATO, AUMENTOS DE 
CONTRATO Y EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, ES DEL 30% DEL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO, IMPUESTO INCLUIDO.-

ANTE LA OCURRENCIA DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR, LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE DISMINUIR LA CONTRATACIÓN 
EN UN PORCENTAJE SUPERIOR AL PREVIAMENTE MENCIONADO. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDESA X l 
MANUEL JOSE MONCKEBERG X 
MACARENA FERNÁNDEZ DONOSO X 
RAPHAEL BERGOEING VELA X 
JOSEFA ERRAZURIZ GUILISASTI X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 
TOMÁS ECHIBURU ALTAMIRANO X 
LUIS EDUARDO IBACACHE SILVA X 
PABLO LUIS JAEGER COUSIÑO X 
MATIAS JOSE BELLOLIO MERINO X 
CRISTOFER BRUNETTI NUÑEZ X 
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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 87 DE 25 DE JULIO DE 2023 

ACUERDO Nº837: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
PROPUESTA PUBLICA LLAMADA POR DECRETO EX.SECPLA Nº166 DE 12 DE MAYO DE 
2023, PARA LAS "OBRAS COMPLEMENTARIAS REPARACION CITE REBECA MATTE, 
SEGUNDO LLAMADO", ID 2490-55-LE23, A DON FELIPE IGNACIO DURANDEAU STEGMANN, 
RUT Nº , POR UN VALOR TOTAL DE $76.534.977.- IVA INCLUIDO, SEGÚN SE 
INDICA EN FORMULARIO Nº3, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y 
SE AGREGA COMO ANEXO IV, EL CONTRATO TENDRÁ UN PLAZO DE EJECUCION DE 130 
DÍAS CORRIDOS.-

LOS AUMENTOS O DISMINUCIONES DE OBRAS SE CALCULARÁN TOMANDO COMO BASE EL 
PRECIO UNITARIO INDICADO EN EL LISTADO DE PARTIDAS DEL FORMULARIO Nº3.-

LA SUMA DE AUMENTOS DE OBRA Y EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, NO PODRÁ 
EXCEDER EL 30% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRA TO IVA INCLUIDO. LOS AUMENTOS DE 
OBRA Y EJECUCIÓN DE OBRAS EXTRAORDINARIAS, DEBERÁN SER APROBADOS MEDIANTE 
DECRETO. LA APROBACIÓN O RECHAZO SERÁ COMUNICADA AL CONTRATISTA POR LA IMC 
A TRAVÉS DEL LIBRO DE CONTROL DE CONTRA TO Y SÓLO DESPUÉS DE ELLO SE PODRÁN 
INICIAR LOS TRABAJOS, SEGÚN PROCEDIERE.-

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDESA X 
MANUEL JOSÉ MONCKEBERG X 
MACARENA FERNÁNDEZ DONOSO X 
RAPHAEL BERGOEING VELA X 
JOSEFA ERRAZURIZ GUILISASTI X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 
TOMÁS ECHIBURU ALTAMIRANO X 
LUIS EDUARDO IBACACHE SILVA X 
PABLO LUIS JAEGER COUSIÑO X 
MATÍAS JOSÉ BELLOLIO MERINO X 
CRISTOFER BRUNETTI NÚÑEZ X 
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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 87 DE 25 DE JULIO DE 2023 

ACUERDO Nº838: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA APROBAR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
PROPUESTA PUBLICA LLAMADA POR DECRETO ALCALDICIO EX.Nº719 DE 26 DE MAYO DE 
2023, PARA LA "RENOVACION Y ADQUISICION DE LICENCIAS AUTODESK O EQUIVALENTE 
2023-2024", ID 2490-60-LQ23, A LA EMPRESA MICROGEO S.A., RUT N º 88.579.800-4, 
POR UN VALOR TOTAL DE USO 102.418,54.- IVA INCLUIDO, SEGÚN SE INDICA EN 
FORMULARIO Nº4, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA Y SE AGREGA 
COMO ANEXO V, EL CONTRATO TENDRÁ UN PLAZO DE 12 MESES.-

LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA EL DERECHO A DISPONER A LA EMPRESA CONTRATISTA 
QUE AMPLIÉ O DISMINUYA HASTA EN UN 30% AL VALOR BASE ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO. EN CASOS EXCEPCIONALES, SE PODRÁ EFECTUAR UNA DISMINUCIÓN DE 
CONTRATO SUPERIOR AL 30% DEL MONTO ORIGINAL CONTRATADO, SIEMPRE QUE PARA 
ELLO EXISTA MUTUO ACUERDO ENTRE LAS PARTES. NO OBSTANTE, ANTE LA 
OCURRENCIA DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, LA 
MUNICIPALIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE EFECTUAR DISMINUCIONES POR UN 
PORCENTAJE SUPERIOR AL PREVIAMENTE SEÑALADO.-

CUALQUIER DISMINUCIÓN O AUMENTO DE CONTRA TO DEBERÁ SER AUTORIZADA 
MEDIANTE EL CORRESPONDIENTE DECRETO ALCALDICIO, ENTENDIÉNDOSE VIGENTE, 
DESDE LA FECHA DE ANOTACIÓN DE ÉSTE EN EL LIBRO DE CONTROL DE CONTRATO, 
ADEMÁS TODO AUMENTO O DISMINUCIÓN SE REGIRÁ DE ACUERDO AL DETALLE DE LA 
OFERTA ECONÓMICA, EXPRESADA A TRAVÉS DE FORMULARIO N º 4, EN EL QUE SE 
DETALLA EL VALOR UNITARIO DE LAS LICENCIAS. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDESA X 
MANUEL JOSE MONCKEBERG X 
MACARENA FERNÁNDEZ DONOSO X 
RAPHAEL BERGOEING VELA X 

JOSEFA ERRAZURIZ GUILISASTI X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 
TOMÁS ECHIBURU ALTAMIRANO X 
LUIS EDUARDO IBACACHE SILVA X 
PABLO LUIS JAEGER COUSIÑO X 
MATIAS JOSE BELLOLIO MERINO X 
CRISTOFER BRUNETII NUÑEZ X 
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Secretaría Municipal 

VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 87 DE 25 DE JULIO DE 2023 

ACUERDO Nº839: SE ACUERDA APROBAR LA CONTRATACION POR TRATO DIRECTO DEL 
SERVICIO DE "VIRTUALIZACION Y HOSTING ADMINISTRADO", A LA EMPRESA LIVISTER 
CHILE SPA, RUT Nº77.622.841 -9 EN UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES CON IFX 
NETWORKS COLOMBIA S.A.S, RUT Nº59.282.380-2, POR UN MONTO TOTAL DE UF 
4.277,812 IMPUESTO INCLUIDOS, CON UN PLAZO DE EJECUCION DE 5 MESES A CONTAR 
DEL 2 DE AGOSTO DE 2023.-

LA MUNICIPALIDAD SE RESERVA LA FACULTAD DE DISMINUIR EL CONTRATO HASTA EN UN 
30% DE SU VALOR TOTAL, IMPUESTO INCLUIDO. ADEMÁS, PODRÁ EVENTUALMENTE, 
DISMINUIRSE EN UN PORCENTAJE SUPERIOR AL 30%, SIEMPRE QUE PARA ELLO EXISTA 
ACUERDO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES O ANTE LA OCURRENCIA DE UN HECHO 
CONSTITUTIVO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

CON EL RECHAZO DE LA CONCEJAL MACARENA FERNANDEZ DONOSO Y LA ABSTENCION 
DEL CONCEJAL MA TIAS BELLOLIO MERINO. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDESA X 
MANUEL JOSE MONCKEBERG X 
MACARENA FERNÁNDEZ DONOSO X 
RAPHAEL BERGOEING VELA X 

JOSEFA ERRAZURIZ GUILISASTI X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 
TOMÁS ECHIBURU ALTAMIRANO X V LUIS EDUARDO IBACACHE S!LYA X 
PABLO LUIS JAEGER COUSINO X 
MATIAS JOSE BELLOLIO MERINO X X 
CRISTOFER BRUNETTI NUÑEZ X 
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VOTACION CONCEJO MUNICIPAL 

SESION ORDINARIA N º 87 DE 25 DE JULIO DE 2023 

ACUERDO Nº840: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA SUSCRIBIR UNA TRANSACCIÓN 
EXTRAJUDICIAL CON DOÑA EVA VERÓNICA AVILEZ TELLO, POR LA CUAL LA 
MUNICIPALIDAD PAGARÁ LA SUMA ÚNICA Y TOTAL $348.061.- COMO INDEMNIZACIÓN 
RESPECTO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRIÓ POR LAS LESIONES SUFRIDAS PRODUCTO DE 
LA CAÍDA CAUSADA POR UN DESPERFECTO EN LA VEREDA CUANDO TRANSITABA POR LA 
AVDA. SALVADOR, FRENTE AL NÚMERO 281, EL DÍA EL 21 DE ABRIL DE 2023. POR SU 
PARTE, DOÑA EVA VERÓNICA AVILEZ TELLO RENUNCIARÁ A TODA ACCIÓN QUE POR ESTE 
HECHO PUDIERE CORRESPONDERLE EN CONTRA DE LA MUNICIPALIDAD. 

NOMBRE APRUEBA RECHAZA ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDESA X 
MANUEL JOSE MONCKEBERG X 
MACARENA FERNÁNDEZ DONOSO X 
RAPHAEL BERGOEING VELA X 
JOSEFA ERRAZURIZ GUILISASTI X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 
TOMÁS ECHIBURU ALTAMIRANO X 
LUIS EDUARDO IBACACHE SILVA X 
PABLO LUIS JAEGER COUSIÑO X 
MATIAS JOSE BELLOLIO MERINO X 
CRISTOFER BRUNETTI NUÑEZ X 

ACUERDO Nº841: POR UNANIMIDAD, SE ACUERDA REALIZAR LAS SESIONES DEL CONCEJO 
CORRESPONDIENTES AL MES DE AGOSTO DE 2023 LOS DÍAS MARTES 1, 8 y 22 DE ESE 
MES.-

NOMBRE APRUEBA RECHAZA. ABSTIENE AUSENTE INHABILITACION 
ALCALDESA X 
MANUEL JOSE MONCKEBERG X 
MACARENA FERNÁNDEZ DONOSO X 
RAPHAEL BERGOEING VELA X 
JOSEFA ERRAZURIZ GUILISASTI X 
CAROLINA PLAZA GUZMÁN X 

vY Vi°OMÁS ECHIBURU ALTAMIRANO X 
LUIS EDUARDO IBACACHE SILVA X 
PABLO LUIS JAEGER COUSIÑO X 

" MATIAS JOSE BELLOLIO MERINO X 
CRISTOFER BRUNETTI NUÑEZ X 




